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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D. C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

Ref: ACCIÓN DE TUTELA No.2020-0544 
ACCIONANTE: EMILSEN ARIZA ALARCON  

ACCIONADO: NOTARIA 52 DE BOGOTÁ y REGISTRADURIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL  

   
                        De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1983 de 

2017, norma que consagra las reglas de reparto de la acción de tutela y 
que en el numeral 3º del art.1 reza: “Las acciones de tutela dirigidas contra 

las actuaciones del Presidente de la República, del Contralor General de la 
República, del Procurador General de la Nación, del Fiscal General de la 

Nación, del Registrador Nacional del Estado Civil, del Defensor del Pueblo, 

del Auditor General de la República, del Contador General de la Nación y 
del Consejo Nacional Electoral serán repartidas, para su conocimiento en 

primera instancia, a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial o a los 
Tribunales Administrativos”, el Despacho dispone: 

 
                          PRIMERO.RECHAZAR la presente Acción de Tutela 

promovida por la señora EMILSEN ARIZA ALARCON en contra de la 
NOTARIA 52 DE BOGOTÁ y de la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL, por falta de competencia.  
 

                          SEGUNDO: REMITIR la presente tutela a los 
TRIBUNALES SUPERIORES DEL DISTRITO JUDICIAL quienes son los 

competentes para conocer de la misma.  
 

                          TERCERO: OFÍCIESE y déjense las constancias del 

caso.  
 

                          CUARTO: NOTIFÍQUESE esta determinación a la 
accionante. 

 
                  QUINTO: Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE        

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 


